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PARTE RESOLUTIVA
Se resuelvo y se da por nolilicada a las partes de lo s¡gu¡enle:

EN MéTitO dC IO EXPUESIO, IA SUSCTiIA. JUEZ DE GARANTiAS DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE

LA PROVINCIA OE PANAMÁ, prev¡a aprobación del Acuerdo de Pena al que llegaron las partes;

OECLARA PENALIi¡IENTE RESPONSABLE al señor JULIO CESAR CASTILLO D|AZ varón,

panameño, con cédula 8--177-2140, con fecha de nac¡miento 11 de diciembre de1977. hi,o Augusto

Castillo y Omaira Díaz, con domic¡lio en Panamá, Distr¡to de Panamá, Corregimiento de Don Bosco,

Torres de Versalles 2, Torre 200, apto.8. estudiante del lV año de Derecho y Ciencias Politicas. labora

como corredor de Bienes Raices, telétono 6734-8618; como AUTOR del DELITO do BLANQUEO

OE CAPITALES t¡pificado en el artículo 254 y 255 N"3 del Codigo Penal, en uña investigación

realizada de Of¡cio y le IMPONE la Pena Principal de SESENTA (60) meses do prislón y; como

Pena Accesoria una multa de Cinco Mil (8/.5,000.00) que debo pagar en el plazo de un año, a

favor del Tésoro Nacionel.

De conformidad con lo establecido en el artlculo 65 y 66 del Código Penal, la pens principal fue

Sustituida por sesenta (60) m6§es de Trabajo Comunitario que deberá realizar en la Junta

Comunal del Corregim¡ento Omar Torrijos, Dastnto de San Miguel¡toi los dÍas vErnes de cada semana,

en un horario de 8:00 a 4100 de la tarde. Alll será supervisado por la señora Tan¡a Hard Murillo; y

realizará labores de construcción de veredas y pasamano§ entre otros. ln¡cla labore§ el 26 de abr¡l

de 2024.

Ejecutoriada la presente resolución, rem¡tense los oficios a las autor¡dade§ corespondientes y al

Juzgado de Cumplimiento para su ejecución y control.

Fund¡manlo de Derecho: Artículos 17 y 32 de la Constitución Nacional. Articulos 1, 4 7 ' 9' 25. 43

50, 65, 66, 70, 2 y 255 N"3 del Cód¡go Penal. Arliculosr 26. 44. 220 numeral 1 del Código

Procesal Penal.

t )^n
TULIA fItORELOS

JUEz DE GARANTIAS DEL PRTMER ctRculfo JUDIcIAL DE PANAMA

Notu: s¿ ñú11.4 $¿n¿b,¿a6lñ d. c'la E$lÉón."o'ltlo) v^{o. gsú|todÉ98'n,..1 ¿ lc"lú ]29, tJ0! l10,t.l <-liNlao ?d.fu] l,.ndl

Causas 
^ro

2023-000-08669
Ced. 8-713-2353

cp
LI Ec RSA Ac TIs LL DiAzoan dociona J U o

N 35to:Deli 54 2 5v

Minister¡o Púhlico: Jav¡er Franco Ram¡rez

Hora Finalización: 10:00 am

Defensor:

21/4D4Fecha:
9:21 amHora de lnicio:

Blanqueo de Capitales art
William Moore Goulbourne

Juez:
Auxiliat de Sala

Tul¡a Morelos
Ho¡lencia González

?[24ÉrER 26 215?ñ


